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Aprobación Hojas de Vida del personal mínimo requerido para la Etapa 1 y Etapa 2 del contrato de interventoría No. 2250291

Desde Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Fecha Lun 5/01/2026 18:47
Para CONSORCIO INTER PENITENCIARIO <consorciointerpenitenciario@gmail.com>
CC Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>

2 archivos adjuntos (53 MB)
01. F-GG-18_ACTA APROBACION PERSONAL ETAPA 1_16-12-2025_ANEXOS.pdf; 02. F-GG-18_ACTA APROBACION PERSONAL ETAPA 2_05-01-2026_ANEXOS.pdf;

        Ingeniero
                                  BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO
                                  Representante Legal
                                  CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

Referencia:    Contrato Interadministrativo No. 216144 suscrito entre ENTerritorio S.A. y USPEC. – Contrato derivado
de interventoría No. 2250291 cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE
CONTROL AMBIENTAL, JURÍDICA Y SOCIAL PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA -
NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144”
 
ASUNTO:       Aprobación Hojas de Vida del personal mínimo requerido para la Etapa 1 y Etapa 2 del contrato de
interventoría No. 2250291.

 
 
Cordial saludo,

Por medio de la presente, se da respuesta a la documentación remitida mediante correos electrónicos de fechas 15, 19 y 22
de diciembre de 2025, así como del 03 de enero de 2026, mediante los cuales se allegaron las hojas de vida del personal
mínimo requerido para la ejecución del Contrato de Interventoría No. 2250291.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el formato precontractual F-PR-26 – Documento de Caracterización de la
Necesidad del proceso de selección CEG-021-2025, y en atención a lo dispuesto en la Guía para el Manual de Supervisión e
Interventoría de ENTerritorio S.A., específicamente en la Actividad 2: “Revisar y aprobar las hojas de vida del personal del
contratista, previo a la suscripción del Acta de Inicio del contrato o de acuerdo con lo estipulado en el mismo”.

En atención a su solicitud, ENTerritorio S.A. informa que, una vez revisadas las hojas de vida del personal propuesto para la
Interventoría – Etapa 1 y Etapa 2, se verifica que estas CUMPLEN con los perfiles, experiencia general y específica, así como
con la dedicación exigida en el citado formato F-PR-26, de acuerdo con la información trasladada mediante correo
electrónico del 05 de enero de 2026.

INTERVENTORÍA ETAPA 1

CARGO NOMBRE PROFESION DEDICACIÓN
F-PR-26

GENERAL (AÑOS) ESPECIFICA
(PROYECTOS)

EXIGIDA PRESENTADA EXIGIDA PRESENTADA EXIGIDA PRESENTADA

ESPECIALISTA
ESTRUCTURAL

HUGO
DAVID LOPEZ

MORALES
C.C.

10,777,381
DE

MONTERIA

INGENIERIA
CIVIL O AFINES

INGENIERO CIVIL
ESPECIALISTA EN

ANÁLISIS Y DISEÑO
DE ESTRUCTURAS
UNIVERSIDAD DEL

NORTE

30% 5 7 2 2

ARQUITECTO
DISEÑADOR

IRINA PAOLA
CHARRY
VALDES

C.C.
1,063,149,844
DE LORICA

ARQUITECTO ARQUITECTA 30% 5 13 2 2

ESPECIALISTA
HIDROSANITARIO

JAVIER 
EDUARDO
MARTINEZ
MONTIEL

C.C.

INGENIERIA
HIDRAULICA,
SANITARIA O

AFINES

INGENIERO
SANITARIO

20% 5 23 2 2
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10.766.281
DE

MONTERÍA
INTERVENTORÍA ETAPA 2

CARGO NOMBRE PROFESION DEDICACIÓN
F-PR-26

GENERAL (AÑOS) ESPECIFICA
(PROYECTOS)

EXIGIDA PRESENTADA EXIGIDA PRESENTADA EXIGIDA PRESENTADA

DIRECTOR DE
INTERVENTORIA

HUGO
DAVID LOPEZ

MORALES
C.C.

10,777,381
DE

MONTERIA

INGENIERIA
CIVIL O AFINES

INGENIERO CIVIL
ESPECIALISTA EN

GERENCIA EN
CONSTRUCCIONES

15% 6 11 3 4

RESIDENTE DE
INTERVENTORÍA

JAIRO CELIS
VEGA
C.C.

13,506,032
DE CUCUTA

INGENIERIA
CIVIL,

ARQUITECTURA
O AFINES

ARQUITECTO 100% 5 24 2 2

ESPECIALISTA
ESTRUCTURAL

HUGO
DAVID LOPEZ

MORALES
C.C.

10,777,381
DE

MONTERIA

INGENIERIA
CIVIL CON
ENFASIS EN

ESTRUCTURAS

INGENIERO CIVIL
ESPECIALISTA EN

ANÁLISIS Y DISEÑO
DE ESTRUCTURAS
UNIVERSIDAD DEL

NORTE

5% 5 7 2 2

ESPECIALISTA
HIDROSANITARIO

JAVIER 
EDUARDO
MARTINEZ
MONTIEL

C.C.
10.766.281

DE
MONTERÍA

INGENIERIA
CIVIL,

HIDRAULICA O
SANITARIA

INGENIERO
SANITARIO 5% 5 23 2 2

ESPECIALISTA
ELÉCTRICO

JORGE
ENRIQUE

CABRALES
VEGA
C.C.

10.107.296
DE PEREIRA

INGENIERIA
ELECTRICA O

AFINES

INGENIERO
ELECTRICO 5% 5 38 2 2

PROFESIONAL
PGIO

IVAN JESUS
CASTILLO
SOLANO

C.C.
1.067.927.353

PROFESIONAL
SST O AFINES

INGENIERO
INDUSTRIAL

ESPECIALISTA EN
SISTEMAS

INTEGRADOS DE
GESTION QHSE

40% 4 6 6 1

 
En consecuencia, ENTerritorio S.A. otorga la aprobación de las hojas de vida del personal mínimo requerido para la Etapa 1 y
la Etapa 2 del Contrato de Interventoría No. 2250291, dejando constancia de que el equipo propuesto cumple con los
requisitos técnicos, profesionales y de experiencia exigidos contractualmente, sin perjuicio de las verificaciones posteriores que
puedan adelantarse durante la ejecución contractual.
 
De manera atenta,

       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
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Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y
exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito
de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de
Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las
finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo
electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

7/1/26, 17:35 Elementos enviados: Jehimy Alejandra Erazo Molina - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADRiZTFkNzljLTdiY2EtNDY1YS1iYTAzLTlmOTI0YjRjMjBmNQAQAKn7v9dNBltNluiSPE4wR9U%3D 3/3

http://www.enterritorio.gov.co/
mailto:quejasyreclamos@enterritorio.gov.co

